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RICHARD ARCE CÁCERES 

NOTA DE PRENSA 060-2017/RA  

Comisión de Ética del Congreso declara improcedente una vez más,  denuncia 

del alcalde Narciso Campos en contra del congresista Richard Arce 

Mediante el Oficio n° 578, el presidente de la Comisión de Ética Parlamentaria, el 

parlamentario Juan Carlos Gonzales Ardiles le informó al congresista Richard Arce 

Cáceres, la decisión de declarar IMPROCEDENTE la denuncia en su contra, realizada 

el 8 de junio de este año por el alcalde de Andahuaylas, Narciso Campos Truyenque. 

Al respecto, el congresista saludó esta decisión de la Comisión de Ética, al 

considerarla que se ajusta a los hechos y no a denuncias infundadas como venganza 

política. 

“Si con estas denuncias pretendieron intimidarnos en nuestra lucha contra la 

corrupción, se equivocaron. Seguiremos ejerciendo nuestra labor de fiscalización sin 

ningún temor porque aquí lo que importa es velar por los intereses y recursos de 

nuestra región. Para eso fuimos elegidos”. Señaló el congresista apurimeño de 

manera enfática.    

La decisión de declarar infundada y archivar la acusación en su contra, fue tomada por 

todos los integrantes de la Comisión de Ética de manera UNÁNIME luego de realizar 

una indagación preliminar de la denuncia del alcalde andahuaylino, quien acusó al 

congresista Arce de haber vulnerado el Código de Ética, al presuntamente no haber 

consignado en su hoja de vida, los trabajos realizados en calidad de consultor 

independiente ni los ingresos recibidos por dichos trabajos.  

Esta sería la tercera y última denuncia realizada por el alcalde Campos Truyenque en 

contra del congresista Arce, que se archiva por decisión unánime. Las dos primeras 

denuncias fueron por abuso de autoridad por haber realizado visitas inopinadas a 

obras públicas de su gestión y por conflictos de intereses porque prestó servicios de 

consultoría a la anterior gestión municipal y por lo tanto no debería fiscalizar las obras 

en su gestión edil. Estas denuncias también fueron declaradas improcedentes.  

Finalmente el congresista Arce, informó que se encuentra camino a la región Apurímac 

para realizar sus actividades por semana de representación, habiendo planificado 

reunirse con las autoridades, organizaciones y dirigentes sociales, y población.  

Para mayor información se adjunta la carta remitida por el presidente de la Comisión 

de Ética al congresista Richard Arce.   

 

Lima, 26 de setiembre de 2017  
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